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EDITADO POR EL COLEXIO DE ECONOMISTAS DA CORUÑA               EJEMPLAR GRATUITO

SÍGUENOS EN:

economista

Roberto Pereira Costa
distinguido con La Cruz
al Mérito en el Servicio
de la Economía
El Pleno del Consejo General de Colegios
de Economistas ha resuelto otorgar a
nuestro Decano la Cruz al Mérito en el

Servicio de la Economía,
por su labor en aras a la
mejora de de la
profesión de
Economistas y de su
organización colegial y
por su contribución en

servicio de la
economía.

Entrevistamos a Martí Saballs Pons,
subdirector del diario Expansión

“La clase política
debería ser menor
y mucho mejor
pagada para evitar
a los políticos de
carrera”
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Éxito de participación en el
VI Encuentro en Galicia de
Profesionales del Derecho
Concursal
Dos centenares de profesionales del ámbito
forense debatieron multitud de cuestiones
relacionadas con su profesión, los pasados
días 25 y 26 de octubre en Santiago de
Compostela con ocasión del VI Encuentro en
Galicia de Profesionales del Derecho
Concursal, que registró un gran éxito de
participación.

Avance de formación
Avanzamos en páginas interiores las
acciones formativas que a día de hoy
están programadas hasta final de año. Se

trata del curso de Cierre fiscal y contable
del ejercicio 2012, que se ofrecerá en las 3
sedes del Colegio y de las 2ª Jornadas de
Derecho Concursal y Créditos Laborales,
en la sede de Ferrol.
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l feudalismo, sistema político predominante en la Europa de la Edad Media, se basaba en la descentralización del
poder mediante su difusión, desde la cúspide hacia la base, por nobles de muy distintas denominaciones: marque-
ses, duques, condes, barones, etcétera, que gobernaban sus respectivos territorios. Cuando veían disminuidas sus
rentas o no podían hacer frente al pago de sus deudas, aumentaban, sin rubor alguno, los impuestos a sus vasallos,
sin importarles que estos padeciesen hambre y miseria, todo ello con el justificado fin de no ver menguados los lujos

y el boato que les envolvía a ellos y al resto de su corte. Si comparamos fríamente dicha situación con la España que vivi-
mos, observamos que la única diferencia estriba en el hecho de que su poder no deriva de una línea hereditaria sanguí-
nea, sino en el voto de los súbditos. Probablemente debido a nuestra escasa experiencia democrática, tras siglos y siglos
de monarquías absolutas y regímenes dictatoriales, los ciudadanos nos entregamos al deseo del triunfo, como si de un
partido de fútbol se tratase, y hemos consagrado el sistema de alternancia en el poder de esos dos grandes trust políticos,
cuya única pretensión ha sido siempre perpetuarse en el poder al precio que fuese, comprando el voto de sus súbditos sin

que nunca les preocupase realmente su prosperidad. En las últimas décadas, han con-
cienciado al pueblo de que lo importante es el enriquecimiento rápido, basado en el
pelotazo y la corrupción, y han establecido el modelo que debemos seguir, llegándo-
nos a convencer de que habíamos alcanzado el Estado del bienestar, aunque este
fuese fomentado en la burbuja inmobiliaria. Y en ese convencimiento, hemos visto
cómo las prebendas y los privilegios han ido aumentando progresivamente, median-
te la multiplicación de señoríos en los que colocar a los suyos, incluso usurpando las
cajas de ahorros del pueblo.
Pero el pretendido Estado del bienestar no era más que un sueño, y ahora nos

encontramos con la dura realidad de que no tenemos estructura productiva, ni tam-
poco know how; hemos gastado más de lo que podíamos pagar y la única posibili-
dad de supervivencia es la ayuda de nuestros aliados europeos. ¿Qué pensarán estos
del despilfarro de los miles de millones de fondos comunitarios recibidos para mejo-
rar nuestra estructura económica, destinándolos a obras faraónicas improductivas, o
repartiendo subvenciones como lisonjas a los súbditos leales? ¿Qué pensarán de los
seis millones de parados sin la formación adecuada cuando hemos dilapidado el

Fondo Social Europeo poniéndolo en manos de sindicatos y organizaciones empresariales, que lo han utilizado para su
único lucro? Es probable que pese a ello y por propio interés, el resto de Europa nos ayude a corto plazo, pero la historia
nos enseña que el precio que nuestros aliados impondrán será alto, y no les dolerán las penurias que tengamos que afron-
tar para su pago. Sin embargo, me temo que esa hipotética ayuda no cambie la actitud de nuestros reacios prestamistas,
pues observan que nuestros señores feudales no renuncian a sus prebendas, y solamente son capaces de tratar de demos-
trarles su capacidad de pago mediante el aumento de los impuestos y la reducción de los servicios prestados a sus ya asfi-
xiados súbditos. Por ello no resulta extraño que, cada vez que se han tomado medidas de esa índole, inmediatamente los
prestamistas incrementen los intereses exigidos.
En la Edad Media, los señores solucionaban el problema mandando a sus súbditos

a la guerra, reduciendo así el número de bocas a alimentar y la población ociosa,
y eliminando deudas mediante el uso de armas. Afortunadamente estamos en
el siglo XXI y nuestros señores feudales no tienen suficiente poder para utilizar
esa drástica fórmula de eliminación del paro que nos desangra, con lo que espe-
remos que, o bien ellos recapaciten en su actitud, o bien nosotros les obligue-
mos a ello. Si los prestamistas observasen cómo se reduce el gasto generado
por los señores feudales y sus privilegios y cómo se sientan las bases para que,
aunque sea a largo plazo, el pueblo sea capaz de producir y generar riqueza,
probablemente su actitud sería muy diferente a la actual.

* Artículo Publicado en La Voz de Galicia el 13 de agosto de 2012

Manuel Pardo Mosquera
Presidene Adjunto del Colegio de
Economistas de A Coruña

El feudalismo en la España del siglo XXI*

E



2000-2004 desempeñó el
cargo de Presidente de la Sede
de Santiago de Compostela.
Méritos todos ellos que le han

hecho merecedor de esta distin-
ción, Cruz al Mérito en el Ser-
vicio de la Economía, por la
que todos  los que formamos
parte de la familia del Colegio le
queremos dar nuestra más sin-
cera enhorabuena.
El acto de entrega de dicha

distinción –que tendrá lugar en
el marco del Foro de Economis-
tas 2012– se realizará el próxi-
mo 15 de noviembre, en una
cena de gala que tendrá lugar
en el Hotel Intercontinental de
Madrid, sito en el Paseo de la
Castellana, 49, a las 20:00
horas.

Nota: A esta cena podrán asis-
tir todos aquellos colegiados
que quieran acompañarle, pre-
via confirmación antes del 7 de
noviembre al Consejo General
a través del Colegio. El precio
de la cena es de 70 €..
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Dicho Reglamento establece el
reconocimiento a aquellas per-
sonas que han contribuido al
desarrollo y buen hacer de las
instituciones colegiales y supra-
colegiales, tal y como es el caso
de Roberto Pereira, el cual
forma parte del Pleno del Con-
sejo General en su condición de
Decano de nuestro Colegio
además de integrarse en su
Comisión Permanente desde
febrero de 2008. Asimismo, ha
sido el impulsor y a la postre
Presidente de la Comisión de
Economistas Asesores Labora-
les –órgano especializado del
CGCEE–, creada en enero de
2011.
Por lo que se refiere a nues-

tro Colegio, Roberto Pereira se
encuentra en su tercer manda-
to al frente del mismo –tras
haber renovado la confianza de
los colegiados en las elecciones
celebradas a finales del pasado
año– cubriendo actualmente
de este modo su noveno año al
frente de la institución colegial.
Anteriormente, en el período

Roberto Pereira Costa, decano de nuestro
Colegio, distinguido con la Cruz al Mérito
en el Servicio de la Economía
Esta distinción, establecida en el Reglamento de Honores y Distinciones del Consejo General de Colegios de Economistas,
reconoce a las personas que se han significado en el servicio de la economía, contribuyendo a la mejora de la profesión de
Economistas y de su organización colegial.
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Organizado por el  Consello Galego de
Colexios de Economistas, con la colabo-
ración del Consello da Avogacía Galego el
encuentro mantuvo el alto nivel de las edi-
ciones precedentes tanto en lo que se
refiere a la participación como en lo tocante
al nivel de las ponencias, pues no en vano a
lo largo de las dos jornadas desfilaron exper-
tos de la talla de Juana Pulgar Ezquerra,
catedrática de Derecho Mercantil de la Uni-
versidad Complutense; Pablo González-
Carreró Fojón, titular del Juzgado Mercantil
número 1 de A Coruña, juez encargado del
concurso de acreedores de Martinsa-Fade-
sa; Zulema Gento Castro, Magistrada del
Juzgado Mercantil de A Coruña; José Mª
Blanco, Magistrado Juez del Juzgado Mer-
cantil nº 3 de Pontevedra;  o Fernando Pan-
taleón, catedrático de Derecho Civil y socio
de Garrigues, entre otros destacados profe-
sionales –más de una veintena– de la judi-
catura, la universidad o la empresa. 
La apertura institucional, contó con la pre-

sencia de Roberto Pereira Costa, Presidente
Consello Galego de Colexios de Economis-

tas, Antonio Platas Tasende, Presidente Con-
sello da Avogacía Galega, Diego Comenda-
dor Alonso, Economista y Consejero del
REFOR y Sonia Rodríguez-Campos, directora
da EGAP, los cuales estuvieron acompañados
por el conselleiro de Presidencia, Alfonso
Rueda, quien reiteró su apuesta por avanzar
en la digitalización del ámbito judicial y
subrayó la importancia de la formación en
materia de concursos de acreedores por “la
intensidad de la economía”. La reforma de la
ley, agregó, persigue “normalizar el papel del
concurso“ y que éste no signifique “la muer-
te económica” de las empresas. Además,
admitió que el aumento de estos casos ha
provocado que crezca también la carga de
trabajo en los juzgados y señala a la adminis-
tración como la responsable de dar el “sopor-
te necesario” para desarrollar el trabajo.
Por su parte, la directora de la EGAP resal-

tó la trascendencia de este encuentro desde
el punto de vista de los contenidos, debido
a la importancia del concurso en estos
momentos por la situación económica.
Además, destacó que esta trascendencia no

Los expertos reunidos en el VI Encuentro en Galicia de
Profesionales del Derecho Concursal hicieron balance de
la reforma de la ley que entró en vigor en enero   
Los pasados días 25 y 26 de octubre se celebró en Santiago de Compostela el VI Encuentro en Galicia de Profe-
sionales del Derecho Concursal, que reunió a dos centenares de profesionales del ámbito forense los cuales
tuvieron la ocasión de debatir multitud de cuestiones relacionadas con su actividad, haciendo especial hinca-
pié en el análisis de los primeros 10 meses de vigencia de la Ley 38/2011 de reforma de la Ley Concursal.

Francisco Caamaño en un momento de
su intervención

Aspecto del salón de actos de la EGAP

Alfonso Rueda departe con Diego
Comendador, Roberto Pereira y Antonio
Platas



tacar la presencia de Francisco Caamaño
Domínguez, Ex-Ministro de Justicia y Cate-
drático de Derecho Constitucional de la Uni-
versidad de Valencia, quien realizó en su
conferencia un recorrido por la Ley
38/2011, así como la conferencia de clau-
sura a cargo de Juana Pulgar –toda una
institución en materia forense– que llevó

sólo resulta evidente por la seguridad jurídi-
ca del tráfico mercantil, sino también por la
necesidad de que la economía y el mercado
puedan contar con empresas viables que,
simplemente, precisan de un tratamiento
específico puntual en un momento de pér-
dida de crédito o incremento de la deuda.
En la segunda de las jornadas, cabe des-

por título ”El convenio con asunción”.
Además, y como viene siendo la tónica

habitual de este tipo de encuentros, todos
los asistentes pudieron disfrutar la noche del
jueves de una cena en las instalaciones del
Auditorio de Galicia, en la que a buen segu-
ro y por unas pocas horas se tocaron cues-
tiones ajenas al ámbito concursal.
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ENTREVISTA A DIEGO COMENDADOR
Consejero del REFOR. Director-Coordinador del Encuentro

¿Qué lagunas presenta la ley?
El colapso que registra la mayoría de los juzgados hace que los procesos sean demasiado largos. Habría que dotarlos
de más medios, pues esto provoca que mucha gente se retraiga a la hora de presentar un concurso.
¿Las empresas siguen llegando tarde?
Esperan demasiado. Prueba de ello es que más del 90% de los concursos que se presentan acaban en liquidación.
Hay que desmitificar este procedimiento y verlo como una herramienta y no como un tanatorio. La ley concursal

debe entenderse como un hospital en el que las empresas ingresan enfermas, pero la mayo-
ría salen vivas. Para ello, es básico presentar el concurso a tiempo, aunque los plazos que
no se cumplen y el hecho de que las leyes no traten los créditos públicos con el mismo rase-
ro que los privados provocan reticencias. La realidad es que las empresas solicitan el con-
curso cuando no queda más remedio o porque un acreedor amenaza con pedirlo.
La reforma buscaba primar los acuerdos extrajudiciales de refinanciación de deuda.
¿Se ha logrado?
No están funcionando bien. A la vista están las estadísticas, que indican que en todo el Esta-
do hubo 4.496 concursos hasta junio, un 25% más que en 2011. De hecho, se rumorea
que ya se está barajando la reforma de la reforma. La norma también quiso abaratar cos-
tes, reduciendo los miembros de la administración concursal de tres a uno, lo que despro-
fesionaliza un poco la actividad, porque hay empresas que requieren de más de un admi-
nistrador para afrontar el trabajo.
¿Se cumplen los plazos del procedimiento abreviado?
Es un absoluto dislate tal como se legisló. Se imponen unos tiempos que no se van a cum-

plir por la situación de los juzgados y que obligan al administrador a trabajar a contrarreloj, lo que actúa en detri-
mento de la calidad del informe, pues hay procedimientos abreviados con 500 acreedores y con activos importan-
tes. Se impone a un administrador que en 15 días prepare un inventario que no sirve para nada, porque queda
atascado en el juzgado. Si se reformase la ley, lo primero sería el procedimiento abreviado.
¿Cómo evalúa el anteproyecto de reforma del Código Penal que permite condenar al administrador por
cohecho o malversación?
El administrador concursal debe ser honorable y un buen gestor, aunque se puede equivocar. El juez deposita su
confianza en él y es lógico que la Justicia caiga con todo su peso.

De izquierda a derecha: Diego Comendador, Sonia Rodríguez-Campos, Alfonso Rueda, Robeto Pereira y Antonio Platas



Reseña de actualidad contable
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de realizar una serie de obras de adecuación (entre otras, la expla-
nación y reforestación del terreno).
Contesta el ICAC que las licencias se han de reconocer como un

inmovilizado intangible y el terreno y la obra civil se reconocerán
por separado como un inmovilizado material, valorándose dichas
partidas a su coste de adquisición. Para su posterior amortización,
habrá que tener en cuenta que la vida útil de estos inmovilizados,
incluido el terreno, está limitada por el menor del plazo concesio-
nal o el periodo de tiempo en que se tarde en llegar al tope de
metros cúbicos de escombros. El método de amortización debería
basarse en la relación entre la cantidad de vertidos que se vayan
realizando y el total admitido por la licencia.
En lo que respecta a las obras finales de adecuación, el ICAC

parece inclinarse por considerar que la obligación de realizar tales
trabajos va naciendo a medida que se desarrolla la actividad, por
lo que se iría dotando gradualmente una provisión por el valor
actual de la obligación, con cargo a gastos de explotación, para lo
que sería de aplicación el mismo criterio que el propuesto para el
cálculo de la amortización del inmovilizado, sin perjuicio de ajustes
a practicar sobre la estimación del valor actual de las obras.

CONSULTA 3
Resultados eliminados por la venta de activos entre filiales,
al producirse en un ejercicio posterior la venta de la socie-
dad que adquirió dichos activos
Distintas filiales españolas de un grupo vendieron en ejercicios
anteriores a otra filial radicada en el extranjero una serie de activos
inmovilizados, aflorando en las cuentas individuales de las trans-
mitentes beneficios que fueron eliminados en los estados consoli-
dados. Con posterioridad, se ha enajenado a un tercero la filial
extranjera.
Se pregunta sobre la forma de presentar en la cuenta de pérdi-

das y ganancias consolidada el resultado intragrupo a realizar por
la pérdida de control de los activos por parte del grupo.
Considera el ICAC que dicho resultado forma parte del importe

a reconocer en la partida “Resultado por la pérdida de control de
participaciones consolidadas”, y no como un resultado por la ena-
jenación del inmovilizado. No obstante, si la actividad de la depen-
diente enajenada tiene la consideración de operación interrumpi-
da, al representar una línea de negocio o un área geográfica
significativa, el resultado pendiente de realizar formaría parte de
los “Resultados del ejercicio procedentes de operaciones interrum-
pidas neto de impuestos”.

CONSULTA 4
Sobre la valoración de una aportación no dineraria realiza-
da entre empresas del grupo, desde el punto de vista de la
sociedad adquirente, cuando la sociedad aportante y la
sociedad adquirida están radicadas en el extranjero
Una sociedad española, filial de una compañía holandesa, realiza
una ampliación de capital, suscrita por su matriz, que realiza una
aportación no dineraria consistente en el 99,8% del capital de una
dependiente portuguesa, que cumple con la definición de nego-
cio.
Se responde que ante la ausencia de unos valores consolidados

obtenidos aplicando los criterios recogidos en el Código de Comer-
cio  y sus disposiciones de desarrollo (la filial portuguesa era con-

CONSULTAS PUBLICADAS EN BOICAC Nº 90/2012

CONSULTA 1
Reconocimiento y valoración de un crédito con garantía
hipotecaria cuyo deudor y garante se encuentran declara-
dos en concurso de acreedores
En el caso planteado, ante el cese del deudor en el cumplimiento
de sus obligaciones, se ha procedido a declarar el vencimiento anti-
cipado del préstamo y a requerir de pago al deudor, como paso
previo a la demanda de ejecución hipotecaria. Posteriormente,
tanto el deudor como el garante hipotecario han sido declarados
en concurso de acreedores. Se considera que la tasación de los
inmuebles hipotecados cubre el total importe del principal de la
deuda y de los intereses, tanto de los remuneratorios como de los
moratorios que pudieran corresponder.
Se inquiere sobre el momento y la forma de determinar por el

acreedor las pérdidas por deterioro que correspondan, así como
por el reconocimiento de los ingresos por intereses moratorios
devengados desde la fecha en que se declaró el vencimiento de la
operación, o si ha de posponerse hasta la ejecución de la garantía
hipotecaria.
En lo que respecta a la primera cuestión, para determinar el valor

razonable del crédito, a restar del valor en libros para cuantificar
eventuales pérdidas por deterioro, el ICAC recuerda que en la esti-
mación de los flujos de efectivo futuros se deben tener en cuenta
los que podrían resultar por la ejecución de las garantías recibidas;
por lo que será preciso estimar el valor de mercado del inmueble
menos los gastos de adjudicación, impuestos incluidos, y conside-
rar el plazo hasta su adjudicación y posterior venta, así como los
gastos incurridos para enajenar el bien.
En cuanto a si procede o no suspender el registro contable de los

intereses moratorios, entiende el ICAC que el acreedor debe conti-
nuar reconociendo el ingreso por intereses y el correspondiente
derecho de cobro, hasta que se llegue a una solución de convenio
o se declare la apertura de la fase de liquidación, sin perjuicio de
tener que reconocer, en su caso, pérdidas por deterioro sobre dicho
activo, en aplicación del principio de no compensación. 
Desde la perspectiva del acreedor, la declaración de concurso no

interrumpe la aplicación de los principios de empresa en funciona-
miento y devengo. La suspensión del devengo de los intereses a
que se refiere el artículo 59 de la Ley Concursal tiene un alcance
estrictamente procesal/concursal, que no surte plenos efectos eco-
nómicos hasta que no se apruebe el convenio. Además, el citado
precepto exceptúa de la suspensión de devengo a los créditos con
garantía real, que serán exigibles hasta donde alcance la respecti-
va garantía.

CONSULTA 2
Reconocimiento y valoración contable de un vertedero de
residuos y las obras de adecuación del terreno que deban
realizarse en un futuro
Se plantea el caso de una empresa que ha adquirido una instala-
ción de depósito de residuos integrada por el terreno rústico sobre
el que se realizan los vertidos, la obra civil realizada (en particular,
los muros de contención) y las oportunas licencias que permiten el
vertido de una determinada cantidad de metros cúbicos de escom-
bros. Completada esta cantidad, el propietario tiene la obligaciónOec
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solidada por su matriz extranjera, pero no por el subgrupo enca-
bezado por la sociedad española), se concluye que la sociedad
española debe contabilizar las participaciones recibidas por el valor
en libros antes de realizarse la operación en las cuentas anuales
individuales de la sociedad holandesa.

CONSULTA 5
Aportación económica realizada por una empresa a dos fun-
daciones con las que se ha suscrito un convenio de colabo-
ración empresarial
La Ley 49/2002, de 23 de diciembre establece a estos efectos que
un convenio de colaboración empresarial implica que la empresa,
a cambio de una ayuda económica para financiar las actividades
que constituyen el objeto de la fundación, recibe de ésta el com-
promiso de difundir la participación de la compañía como colabo-
radora, sin que tal labor de difusión tenga carácter de prestación
de servicios.
Se plantea la duda de si la empresa debe reflejar un gasto por el

total de la ayuda comprometida en el momento en que se suscribe
el convenio, o si dicho gasto debe periodificarse durante el perío-
do de tiempo en que se produzca la difusión de su carácter de
empresa colaboradora. 
En opinión del ICAC, procede solamente la periodificación cuan-

do se da un equilibrio entre el valor de la ayuda concedida y el equi-
valente al gasto publicitario que reporta la difusión. En otro caso,
nos hallamos ante una donación, por lo que la empresa debe reco-
nocer el gasto por el total de la ayuda comprometida en el momen-
to en que adquiere la obligación de su desembolso.

CONSULTA 6
Implicaciones contables de la adquisición del control de una
sociedad por etapas
Se plantea en primer lugar si la toma de control de una participa-
da, que implica superar a partir de ese momento los límites de la
exención a la obligación de consolidar en razón del tamaño, deter-
mina la inmediata obligación de consolidar. Al respecto, el ICAC
entiende que sí, dado que la obligación impuesta a un grupo de
sociedades de nueva creación, por toma de control de la dominan-
te sobre la dependiente, no puede diferir de la impuesta a un grupo
preexistente que toma el control de otra sociedad.
La segunda cuestión se refiere al valor de la inversión en la socie-

dad dependiente, a reflejar en las cuentas anuales individuales de
la sociedad dominante. Aunque en las cuentas anuales consolida-
das la adquisición por etapas implica la puesta al valor razonable

de la fecha de la toma de control de la participación minoritaria
previa, en las cuentas individuales se respeta el criterio del coste de
adquisición, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2.5 de la
NRV 9º del PGC.

CONSULTA 7
Contabilización de un contrato para la cesión de uso de la
red de alcantarillado de la ciudad para la instalación de redes
de telecomunicaciones de fibra óptica
Una empresa acuerda con un Ayuntamiento la cesión del uso no
exclusivo de la red de alcantarillado, comprometiéndose a realizar
una serie de pagos por diversos conceptos como son la limpieza y
mantenimiento de la red, un porcentaje de los ingresos que obten-
ga anualmente por el alquiler de las fibras y un plus adicional de
carácter anual, así como la entrega de un número determinado de
fibras para uso del Ayuntamiento. Todos los gastos de construc-
ción de las fibras corresponden a la empresa.
Por la cesión de uso del alcantarillado, la empresa deberá conta-

bilizar un gasto por arrendamiento operativo. La valoración y
devengo del citado gasto debe tener en cuenta la operación en su
conjunto.
Así, los pagos por limpieza y mantenimiento se incluyen como

mayores cuotas periódicas del arrendamiento. En cuanto a los
pagos contingentes en concepto de porcentaje de ingresos por
alquiler y de plus adicional, una vez que se hayan alquilado las fibras
ópticas a terceros, se devengan como mayor gasto por arrenda-
miento a medida en que se incurra en ellos.
Constituye también un gasto por arrendamiento el valor razo-

nable de las fibras a ceder al ayuntamiento, a reconocer desde la
puesta a disposición del alcantarillado, así como el correspon-
diente pasivo, que se cancelará a medida que se produzca la
corriente real del ser-
vicio, con abono a la
cuenta de anticipo a
proveedores que se
reconocería cuando
se remate la cons-
trucción de las fibras,
en la parte que ha de
darse de baja del
inmovilizado cons-
truido, por su cesión
al ayuntamiento.

Fernando Ruiz Lamas
Profesor Titular de la Universidade da
Coruña
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monedas, en cambio, a la hucha. Hay que
enseñar a los niños que el dinero no crece en
los árboles, sino que es fruto del trabajo y
que pedir prestado es muy peligroso y debe
hacerse con mucha prudencia. Si hubiése-
mos sabido un poco más de esto, no habrí-
amos caído en los errores de los años locos.

Entrando en el inevitable “tema crisis”,
un 75% de nuestros colegiados encues-
tados para el Barómetro Economía del
segundo trimestre de 2012 editado por
nuestro Colegio respondieron que el cre-
cimiento económico se producirá “a lo
largo de 2014” o “no antes de 2015”.
¿Cuál es su opinión sobre este particular?
Ahora mismo firmo que sea en 2014. Me
niego a hacer pronósticos. Vivimos en un
estado de incertidumbre tal que no sabe-
mos qué ocurrirá. Desgraciadamente, esta-
mos en manos de la tecnocracia europea y
de cuatro mandarines que anteponen la
batalla total contra el déficit a costa de cre-
cimiento. Y una cosa no debería ser incom-
patible con otra. Hay que reducir más gas-
tos, pero también hay que bajar impuestos.
Si no animamos el consumo y la inversión
solo crecerán los exportadores.

¿Qué opinión le merecen los Presupues-
tos para el año 2013 presentados el
pasado 27 de septiembre por el gobier-
no? ¿Pecan de optimismo?
Espero que se cumplan las predicciones
macro por qué si no… Que seis de cada diez

“La historia ha demostrado que rebajar
impuestos anima la inversión, el consumo
y a medio plazo la recaudación”
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• Martí Saballs Pons nació en La Bisbal d’Empordà (Girona) en 1967. 
• Licenciado en Ciencias de la Información por la Universidad de Navarra y MBA
por el IESE, se incorporó a la revista Actualidad Económica como redactor en
1990. 

• En 1992 asumió el cargo de corresponsal en Nueva York de esta revista y del
diario Expansión. Desde mayo de 1997 hasta 2001 fue redactor jefe de
Actualidad Económica en Madrid. 

• Posteriormente trabajó en Lisboa en la filial de Recoletos y en Buenos Aires,
donde fue responsable de contenidos del diario El Cronista y la revista Aper-
tura hasta octubre de 2004. Desde esta fecha es subdirector del diario Expan-
sión.

• Ha escrito libros como “Historias de un corresponsal económico”, donde
explica las burbujas que vivió a lo largo de los últimos años como periodista,
y más recientemente “¿Qué hago con mi dinero?”

penosas como el asunto de las preferen-
tes. En este sentido, hace más de cua-
renta años el profesor José Luis Sampe-
dro ya decía: “Es un hecho que el
bachiller sale de las aulas conociendo,
por ejemplo, lo que es la calcopirita,
pero sin haber recibido la menor infor-
mación sobre lo que es un banco. Y ello

a pesar de que indudablemente es casi
seguro que el flamante bachiller habrá
de recurrir a algún banco durante su
vida, siendo, en cambio, poco probable
que le afecte algo relacionado con la
calcopirita”. ¿Cree que sería necesario
incluir la materia de economía en la
enseñanza secundaria obligatoria?
No solo en secundaria. Los niños deberían
empezar a saber qué es la hucha. Mi abuela
me daba 5.000 pesetas de vez en cuando y
los ingresaba en una libreta de ahorros. Las

“Hay que enseñar a los
niños que el dinero no
crece en los árboles, sino
que es fruto del trabajo y
que pedir prestado es muy
peligroso y debe hacerse
con mucha prudencia.”

En nuestro número del pasado mes de
abril (Ver O Economista num. 92) reco-
mendamos la lectura de su libro “¿Qué
hago con mi dinero?” (Colección Alien-
ta). Discúlpenos la falta de originalidad
en la pregunta: ¿qué podemos hacer
con nuestros ahorros en medio de esta
“tormenta perfecta”?
Todo depende de la edad, su trabajo, el
patrimonio que tengan y el amor al riesgo
que quieran asumir. Lo ideal es ahorrar un
10% de lo que se ingresa, repartiéndolo
entre depósitos y –si se arriesga– en renta
variable. Si invierte en bolsa o en fondos, al
menos haga el esfuerzo de saber muy bien
dónde lo hace y no se fíe de cualquiera, por
muy amigo que sea. La responsabilidad es
suya. Quien tiene suficiente dinero puede
usarlo para invertir y crear empresas, que
buena falta nos hacen y ayudar a quien lo
necesita –enseñándole a pescar, no dándo-
le el pez–. Y gaste. No se arrepentirá, ya que
al gastar, crea riqueza a su alrededor.

Defiende usted el valor de la informa-
ción para saber donde invertir o para,
entre otras cosas, evitar situaciones tan
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eventual proceso de autodetermina-
ción (o independencia)?
Un desastre para todos en medio de la peor
crisis económica que padece Europa desde
los años treinta. Esperemos que se calmen
los ánimos porque ni España ni Catalunya
necesitan vivir este estado de incertidumbre
y desconfianza. 

Dice en su biografía que su escepticis-
mo hacia la clase política comenzó
cuando de joven trabajaba usted alqui-
lando pedaletas en la Costa Brava y un
importante cargo institucional de
entonces que pasaba sus vacaciones
allí, no quiso pagarle la tarifa completa
del alquiler (500 pesetas la hora) lo que
le obligaba a poner el resto de su bolsi-
llo. ¿Ha aumentado o descendido su
escepticismo hacia los políticos desde
entonces?
La clase política debería ser menor y mucho
mejor pagada para evitar a los políticos de
carrera. Deberíamos tener un sistema elec-
toral dividido en circunscripciones, al estilo
inglés, donde todos sabemos quién nos
representa. Debido a la necesidad de tener
partidos políticos fuertes en la transición, nos
hemos convertido en esclavos de un sistema
perverso, donde nos gobierna una mayoría
de mediocres o aprendices de Mesías.

Cambiando de tema, es usted muy acti-
vo a través de las redes sociales como lo
demuestra su blog http://www.expan-
sion.com/blogs/saballs/ o su cuenta en
twitter @marti_saballs. ¿Cómo ha cam-
biado su profesión la irrupción de estas
nuevas tecnologías que permiten, por
ejemplo, que un ciudadano de a pie con
un simple teléfono móvil sea capaz de
dar una noticia?

Espero que al menos ayude a informar
mejor y a dar pistas para saber qué ocurre o
puede ocurrir. El periodismo transita en un
proceso de transformación continua.

Finalizamos agradeciéndole su amabili-
dad. Desde su posición como subdirector
del Diario Expansión ¿advierte que la
prensa económica está siendo más
demandada a raíz de la crisis económica?
La gente quiere saber qué pasa y tener res-
puestas a los problemas. Pero, sin duda
alguna, la prensa económica va mucho
mejor cuando la economía va bien. Preferi-
mos las buenas a las malas noticias.
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Martí Saballs Pons con el ministro de Economía, Luis de Guindos

euros se destinen a pagar intereses de la
deuda, pensiones y el subsidio de desem-
pleo es para hacérselo pensar. Se podía
haber sido mucho más agresivo, por dolo-
roso que fuera, en recortar gastos –incluso
las pensiones medio altos y el subsidio de
desempleo– a cambio de no haber rebaja-
do tanto las inversiones en infraestructuras,
que son necesarias en cualquier situación
recesiva como esta.
La famosa Curva de Laffer explica de un
modo sencillo que, a partir de un deter-
minado momento, subir los tributos
lleva a tener menos ingresos y que en
ocasiones, es precisamente con rebajas
fiscales como se recauda más. ¿Está más
de acuerdo con el modelo del economis-

ta alemán o con el que está llevando a
cabo el gobierno aumentando la pre-
sión fiscal? 
Estoy totalmente de acuerdo con Laffer. Se
ha comprobado ya que el aumento del IRPF
no está generando más ingresos. La histo-
ria ha demostrado –años ochenta en Esta-
dos Unidos y el Reino Unido– que rebajar
impuestos anima la inversión el consumo y
a medio plazo la recaudación. Este gobier-
no tenía la oportunidad de haber estableci-
do una cesta de impuestos mejor de lo que
ha hecho. Por ejemplo, haber aumentado
en enero los indirectos a cambio de no tocar
el IRPF. La gente no deja de consumir por un
uno ó dos por ciento más de IVA, sino por-
que su nómina decae.

No podemos dejar de preguntarle por
la elecciones al parlament catalán del
próximo 25 de noviembre ¿Se atreve
con un pronóstico?
Imagino que tras las elecciones en Catalu-
ña habrá un equilibrio de fuerzas entre las
posiciones independentistas –incluyendo a
CiU– y las que no.  

Siguiendo con el tema, ¿cuales cree que
serían las consecuencias económicas
para España y para Cataluña ante una

“Debido a la necesidad de
tener partidos políticos
fuertes en la transición,
nos hemos convertido en
esclavos de un sistema
perverso, donde nos
gobierna una mayoría de
mediocres”.

UN LIBRO
Los Buddenbrook, de Thomas
Mann

UNA PELÍCULA
El Padrino I y II de Francis Ford
Coppola

UNA CANCIÓN
Mediterráneo, de Joan Manuel
Serrat

UNA COMIDA
Arroz a la cazuela al estilo del
Bajo Ampurdán

UNA CIUDAD PARA VIVIR
Nueva York

UNA CIUDAD PARA VIAJAR
Londres 

UNA AFICIÓN
Nadar

UN PERSONAJE HISTÓRICO
Winston Churchill

UN HECHO HISTÓRICO
La caída del muro de Berlín el
9 de noviembre de 1989P
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2ª Jornada de Derecho Concursal y
Créditos Laborales Ferrol, 30 de noviembre 2012
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Colabora
Ilustre Colexio Avogados de Ferrol

Homologa
Registro de Economistas Forenses-Consejo General de Economis-
tas.
La asistencia a estas jornadas computa como 10 horas de forma-
ción continuada.

Objetivo
El objetivo de esta jornada es analizar las profundas modificacio-
nes que ha sufrido la Ley Concursal 22/2003 a través del Real
Decreto Ley 3/2009 y la más reciente por la Ley 38/2011.

Organiza
Delegación de Ferrol del Colegio de Economistas de A Coruña y
Universidad de A Coruña

PROGRAMA

9:00-11:00 h. Juana Pulgar Ezquerra. Catedrático de Derecho Mercantil en la Complutense. Vocal Permanen-
te de la Comisión General de Codificación. Vocal de la Sección Especial para la reforma concursal. Actual-
mente, Consejera Académica Ashurst LLP-Madrid.
Contenido: Presupuesto objetivo, Instituciones pre y para concursales
Modera: Margarita Orduna Vela. Presidenta de la Delegación del Colegio de Economistas en Ferrol y profeso-
ra del Departamento de Economía Financiera y Contabilidad de la Universidad de A Coruña.

11:00-12:30 h. Isabel Olmos Parés. Magistrada Sala social del TSXJ 
Contenido:  Aspectos Laborales del Concurso.
Modera: Nieves Santomé. Decana del Ilustre Colexio de Avogados de Ferrol.

12:30-14:00 h.  Javier García Marrero. Magistrado Mercantil nº 5 de Madrid
Contenido: La fase de convenio. Apertura de la fase de convenio, propuesta de convenio y convenio anti-
cipado. La Junta de acreedores, aprobación, eficacia y cumplimiento del convenio.
Modera: Leopoldo Gómez Alvarez. Director de la Escola de Práctica Xurídica del Ilustre Colexio de Avogados
de Ferrol.

16:00-19:00 h.  MESA REDONDA: Antonio Zamorano, Abogado y Administrador Concursal; Diego Comen-
dador Alonso e Isaías González García, Economistas y Administradores Concursales
Contenido: Administración Concursal, la liquidación y el  Procedimiento abreviado.
Modera: Vicente Díaz Prieto. Economista asesor de empresas y miembro de la Junta de Gobierno de la Dele-
gación en Ferrol del Colegio de Economistas de A Coruña.

19:00-21:00 h. Mª Teresa Cortizas González-Criado. Magistrada del juzgado de lo Penal Núm. 4 de A Coru-
ña, actual JUEZA decana de A Coruña. 
Contenido: Calificación y responsabilidad penal de los administradores concursales en el ámbito
de su actuación.
Modera: Lucía Boedo Vilabella. Dra. en Economía y profesora del Departamento de Economía Financiera y
Contabilidad de la Universidad de A Coruña y coordinadora de las jornadas

Ver modo de inscripción en www.economistascoruna.org

Fecha, horario y lugar de celebración 
30 de noviembre 2012,  de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas 
Salón de actos Campus de Esteiro. Ferrol

Matrícula
Colegiados y UDC: 50,00 €

Otros participantes:   80,00 €
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Cierre fiscal y contable del ejercicio 2012
A Coruña y Santiago, 10 de diciembre 2012
Ferrol, 11 de diciembre 2012

Ponente
Marceliano Hernández del Canto 
Abogado. Socio de Caballero-Velázquez Abogados. Ha sido
docente de la Escuela de Hacienda Pública y del Master de Aseso-
ría Jurídica de Empresas de ICADE  

Duración
4 horas lectivas 

Objetivo
En esta jornada se analizarán los aspectos fundamentales a consi-
derar en el proceso de revisión del cierre fiscal y contable del ejer-
cicio, revisando las novedades producidas en el ejercicio 2012 en
ambos ámbitos.

Revisión de todas las novedades fiscales y contables habi-
das en el ejercicio 2012: 
• Derogación y régimen transitorio de la libertad de amortización
para inversiones efectuadas desde el período impositivo 2011:
régimen transitorio.

• Limitación del importe deducible del fondo de comercio, inclui-
do el generado en operaciones de reorganización empresarial,
en 2012 y 2013. 

• Limitación del importe deducible del inmovilizado intangible con
vida útil indefinida, en 2012 y 2013. 

• Novedades en gastos financieros: supuestos en los que no es
deducible y supuestos en los que se limita su deducibilidad.

• Novedades en la aplicación de la exención a la transmisión de
participaciones en entidades no residentes.

• Novedades relativas a la compensación de bases imponibles
negativas.

• Medidas de fomento a la producción de largometrajes: deduc-
ción por inversiones en producciones cinematográficas.

• Nueva deducción por creación de empleo.

• Novedades en la deducción por gastos de formación del perso-
nal en el uso de nuevas tecnologías para 2012.

• Modificación del límite conjunto en 2012 y 2013 para la aplica-
ción de deducciones por incentivos a la inversión.

• Nuevo plazo para la aplicación de deducciones pendientes por
incentivos a la inversión.

• Novedades aplicables a los pagos fraccionados del ejercicio 2012:
su base, porcentaje e importe mínimo de pago.

• Novedades en el tipo de gravamen aplicable a las micropymes.

Aspectos prácticos esenciales para un adecuado cierre fiscal
y contable del ejercicio:
• Correcta determinación del resultado contable.
• Doctrina administrativa más relevante (ICAC) habida en el ejercicio.
• Aspectos fundamentales para la adecuada cuantificación de la
base imponible, con especial atención  a gastos, ingresos, crite-
rios de imputación temporal, y ajustes valorativos contenidos en
la LIS.

• Doctrina de la DGT más relevante.

Matrícula
Colegiados y personal de sus despachos:
75,00 €

Otros participantes:  
120,00 €

Descuento: 10% segunda y sucesivas matrículas

PLAZAS LIMITADAS. RIGUROSO ORDEN DE INSCRIPCIÓN

Fecha, horario y lugares de celebración 
*Importante: la celebración en cada una de las sedes del Colegio
está condicionada a alcanzar un número mínimo de asistentes.

A Coruña:
10 de diciembre 2012,  de 09:00 a 13:00 horas 
Sede del Colegio de Economistas. C/ Caballeros, 29-1º.
Santiago:
10 de diciembre 2012, de 16:30 a 20:30 horas
Sede Delegación Colegio. Avenida de Lugo, 115-bajo.
Ferrol:
11 de diciembre 2012, de 09:00 a 13:00 horas
Sede Delegación Colegio. C/ Magdalena, 35-37, entlo. 

Homologación 
Las horas de formación de este Curso serán computadas a efectos
del cumplimiento de los requisitos de formación obligatoria esta-
blecidos en el Reglamento del TAP del Colegio de Economistas de
A Coruña. Oec

o
n

o
m

is
ta

•
nº
 9
7 
•
20

12
 •
Pá
gi
na

 1
1

PROGRAMA

Inscrición en www.economistascoruna.org
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La fecunda labor desarrollada por los Eco-
nomistas españoles y su contribución al
conocimiento de la economía y la sociedad
españolas es analizada en este libro Econo-
mistas en el Tiempo, en el que se recoge el
pensamiento, el testimonio y experiencia de
algunos de los más destacados protagonis-
tas del tiempo presente.
Partiendo del tiempo pasado, y haciendo

escala en el tiempo reciente –cuando se
consolida la figura del Economista, tanto
académica como profesionalmente en
España– la obra recorre los principales hitos
en la evolución de la ciencia económica y de
sus hacedores. La conjugación de esos tiem-
pos «pasado, reciente y presente», nos per-
mitirá ser fieles a aquellos maestros que nos
han enseñado la necesidad de volver siem-
pre la vista atrás, si queremos mejorar nues-
tra visión del presente y del futuro.  
La historia económica oral que se recopi-

la a través de las vivencias de seis grandes
Economistas españoles actuales –Sampe-
dro, Barea, Estapé, Varela, Velarde y Tama-
mes– ayuda, desde el lado académico, a
conocer su herencia intelectual y científica.
Y, por otra parte, el testimonio de importan-
tes personajes de la vida de la organización
profesional «Presidente y ex-Presidentes del
Consejo», nos ha facilitado conocer, desde

po no es sino un repaso al papel que han
jugado los Economistas en los distintos
momentos de nuestra historia y sus aporta-
ciones a las distintas doctrinas económicas.
Por su parte, Valentí Pich, presidente del

Consejo señaló que “de la lectura del libro,
especialmente de las entrevistas citadas, se
desprenden valores como proximidad y
protagonismo con los acontecimientos
económicos y sociales del momento y a la
vez perspectiva e independencia de los ges-
tores políticos, valentía y claridad en sus
mensajes, con independencia de que gus-
ten o no”.
Finalmente, José Varea indicó que “el

nuevo desafío de los economista es superar
la situación en la que nos encontramos y en
la que llevamos ya cinco años y seguimos sin
ver el final. El principal problema es cómo
recuperar el crecimiento. Necesitamos
reformas estructurales, un plan que conten-
ga objetivos, financiación y medidas para la
mejora de los mercados.”
Para adquirir un ejemplar de Economistas

en el Tiempo con precio especial para cole-
giados, 46,40 € (el precio no colegiados es
55,10 €) contactar con:

jose.fernandez@thomsonreuters.com
Tlf. 902 444 144 (Aranzadi)

el lado profesional, la evolución en el tiem-
po de los nuevos Economistas. Todo ello ha
permitido ahondar en una figura necesaria
en todos los tiempos, especialmente en los
de crisis, como son los Economistas del
tiempo presente. 
En el acto de presentación del libro, el

autor del libro, José María Casado Raigón,
Decano del Colegio de Economistas de Cór-
doba, afirmó que Economistas en el Tiem-

El Consejo General de Colegios de Economistas
publica el libro Economistas en el Tiempo
En colaboración con Aranzadi, Consejo General de Colegios de Economistas ha publicado el libro Economistas
en el Tiempo, que repasa la historia del pensamiento económico español en las últimas décadas, para conme-
morar el 40 aniversario de la institución supracolegial.
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Valentí Pich, presidente del Consejo General, flanqueado por los autores



dentes a complementar la libre circulación
de bienes y factores productivos con un
marco de estabilidad cambiaría que se con-
sideraba imprescindible para asegurar un
funcionamiento armónico del mercado
interior europeo.
Por último, Carlos Orduna, presidente de

EAFI indica en la presentación del tercer
número de la  Revista EAFInforma que se ha
hecho hincapié en la crisis en los mercados
financieros. El contexto económico actual
hace que se tengan serias dudas sobre el
final de la crisis. Actualmente el gobierno

La Revista Economistas incluye, entre otros,
un artículo de opinión del Presidente del Con-
sejo General,  Valentí Pich, titulado “La situa-
ción económica española y sus perspectivas
inmediatas”. La actividad del Consejo Gene-
ral, de los Colegios así como artículo técni-
cos y de opinión completan el sumario.
Por su parte, la revista 3conomí4 analiza

en su dossier central el momento histórico
que vive la Unión Europea en la actualidad.
Recuérdese en este sentido que la introduc-
ción del euro fue el último peldaño de un
largo proceso de acuerdos monetarios ten-

está aprobando muchas medidas de índole
fiscal, laboral, financiero,… con objeto de
sentar las bases de un sistema que permita
crecer a medio plazo. Sin embargo, estas
medidas, que están suponiendo un gran
esfuerzo a los ciudadanos, no generan con-
fianza, ni son –ni mucho menos– suficien-
tes para el efecto económico necesario.
Os recordamos que el contenido íntegro

de estos números y de todos los anteriores
se encuentra disponible para su descarga en
la Biblioteca de la Web colegial (Carpeta >
Consejo General).

Publicados los nuevos números de la revistas
del Consejo General
Han sido publicados los nuevos números de las tres revistas que edita el Consejo General de Colegio de Economistas. Se
trata del duodécimo número de la Revista Economistas, del séptimo número de la Revista 3conomí4, y del tercer ejemplar
de la Revista EAFInforma, que cubre la actualidad de los economistas asesores financieros. 
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actualidad fiscal

declarados en cumplimiento de la nueva obli-
gación de la que venimos  hablando) hubiesen
sido adquiridos con rentas que hubiesen sido
declaradas fiscalmente en España (p.ej. ingre-
sando el correspondiente IRPF, IS o ISD), tendrí-
an la consideración de ganancia no justificada
de patrimonio, sin que ni siquiera en estas cir-
cunstancias el hecho de haber tributado en su
día o la prescripción permitan evitarlo.  

Tal como ha quedado la redacción de lo que ya es
Proyecto de Ley, parece a todas luces desproporcio-
nado. En la medida en que deberán de ser declara-
dos todos, indiscriminadamente, los depósitos,
cuentas, fondos, valores, inmuebles, etc. situados en
el extranjero, estarán obligados a hacerlo desde los
alumnos ERASMUS y los becarios de las Fundaciones
Barrié y Ortega que financian la estancia de jóvenes
en USA, hasta los emigrantes retornados que a buen
seguro, con saldo positivo o no, no han cancelado la
cuenta de la que eran titulares en el país donde han
trabajado, cualquiera que sea la fecha de su regreso
a España. Pero es que ya no sólo la obligación es des-
proporcionada, sino que lo es más la sanción de
5.000 euros por dato que se oculte, con un mínimo
de 10.000 euros. En otras palabras,  cada ciudada-
no que se olvide de (o no consiga recordar)
declarar una cuenta que tiene abierta en el
extranjero, incluso sin saldo o con un saldo
insignificante, será objeto de una sanción míni-
ma de 10.000 euros. 

Pero además de desproporcionado el régimen
sancionador establecido (así se deduce de la Sen-
tencia de 12 de julio de 2001, Tate & Lule, T-202/98,
204/98 y 207/98, del Tribunal General de la Unión
Europea, que exige que en la cuantificación de la
sanción se pondere en todo caso la gravedad intrín-
seca del tipo de infracción), vulnera el imperati-
vo jurisprudencial comunitario en virtud del
cual son exigencias de validez de todo régimen
sancionador la igualdad comparativa -no dis-
criminación-  y el carácter meramente disuaso-
rio y proporcionado de las sanciones, circuns-
tancias que no concurren no sólo cuando se impone
una sanción de 10.000 euros a quien ha olvidado
declarar una cuenta sin saldo o con saldo mínimo,
sino especialmente cuando la misma sanción de
10.000 euros se impone a quien deliberadamente
no declara un depósito millonario situado en el
extranjero. Difícilmente podrá admitirse que uno y
otro ejemplo respetan los citados principios de
“carácter meramente disuasorio” y, sobre todo,
“igualdad comparativa” que desde la perspectiva
del ordenamiento comunitario impone del Tribunal
General. 

Es más, la obligación de declarar las cuentas afec-
ta no solo a los titulares sino también a los autoriza-
dos. Así, a título de ejemplo, quienes hayan sido
apoderados o hayan ostentado responsabilida-
des en empresas con actividad fuera de España
(todos ellos frecuentemente autorizados en la
ficha bancaria), cualquiera que haya sido la
fecha, tienen la obligación de declarar ahora
(recordemos que bajo una sanción mínima de
5.000 euros por dato que se oculte, con un míni-
mo de 10.000)  las cuentas, títulos, valores, etc.
situados en el extranjero, aunque no sean titu-
lares ni tengan saldo. 

3. NOVEDADES EN MATERIA DE COMPROBA-
CIÓN DE VALORES  Y TASACIONES HIPOTECA-
RIAS
Decíamos hace ya unos años en esta misma Revista
–y suscribimos ahora punto por punto– lo siguiente:

“En los últimos meses estamos asistiendo a un alu-
vión de comprobaciones de valores que a algunos
les ha cogido por sorpresa. Nos estamos refirien-
do a un modus operandi, tanto de la AEAT como
de la Xunta de Galicia, en virtud del cual revisan

2. PRESTEMOS ESPECIAL ATENCIÓN A LA
NUEVA OBLIGACIÓN DE DECLARAR LAS CUEN-
TAS, VALORES Y BIENES SITUADOS EN EL
EXTRANJERO
El pasado 27 de julio el Gobierno remitió a las Cor-
tes Generales el llamado “Proyecto de Ley de inten-
sificación de las actuaciones en la prevención y lucha
contra el fraude”, aprobado la víspera en Consejo
de Ministros. 

La norma fija la obligatoriedad para todos los con-
tribuyentes de suministrar información sobre cuen-
tas y valores situados en el extranjero de los que sean
titulares, beneficiarios o figuren como autorizados.
Se incluyen todo tipo de títulos, activos y cuentas en
entidades financieras, así como valores o seguros de
vida. También afecta a bienes inmuebles. Esto últi-
mo es una novedad respecto al Anteproyecto de Ley
que estudió el Gobierno en abril.

El incumplimiento de esta nueva obligación de
información llevará aparejado un régimen sanciona-
dor propio a razón de 5.000 euros por cada dato o
conjunto de datos omitidos, con un mínimo de
10.000 euros. Además, las rentas descubiertas que
no hayan sido declaradas se imputarán al último
periodo impositivo de entre los no prescritos en el
caso de que sean descubiertas por la Inspección. 

Pues bien, el texto del nuevo Proyecto de Ley
merece consideraciones como las siguientes:

La justificación de la novedad normativa es
obvia: habida cuenta la opción de regularizar
los activos ocultos/no declarados mediante
la presentación de una “declaración especial”
con un coste del 10% (la mal llamada amnis-
tía fiscal, a la cual hemos dedicado el núme-
ro anterior de esta Revista), quienes no se
acojan a la misma ya no podrán hacer valer la
prescripción aunque pudiesen demostrar que
los activos ocultos/no declarados fueron
obtenidos en ejercicios prescritos. 

En efecto, hasta ahora a los titulares de cuentas,
depósitos, bienes, etc. ocultos les bastaba probar
que fueron adquiridos en ejercicios fiscalmente pres-
critos en España para que la AEAT (ni tampoco los
juzgados de lo penal, en este caso cuando en lugar
de cuatro hubiesen transcurrido cinco años) no
pudiese regularizar tal situación. A partir de la nueva
obligación de declarar los bienes y derechos situa-
dos en el extranjero, aquellos que no sean declara-
dos por el titular y fuesen descubiertos por la Admi-
nistración tendrán la consideración (a efectos fiscales
y, en su caso, penales) de ganancias no justificadas
de patrimonio (o de bienes o derechos no declara-
dos, si se tratase de una sociedad), integrándose en
la base imponible general e imputándose al más anti-
guo de los ejercicios no prescritos (nuevo art. 39.2º
LIRPF). 

Naturalmente, la novedad normativa que esta-
mos comentando viene a firmar el certificado de
defunción de la prescripción en materia tributaria,
lo cual constituye, como el TS se ha encargado de
repetir una y otra vez (v.gr. SSTS de 2 diciembre 1974
y 26 julio 1983), un grave atentado a la seguridad
jurídica.

Nos parece especialmente grave esta vulne-
ración de la seguridad jurídica habida cuenta
que podrían ser consideradas ganancias no jus-
tificadas de patrimonio, al menos de acuerdo
con la redacción del Proyecto de Ley que se ha
publicado en el momento en que se redactan
estas líneas, los bienes y derechos situados en
el extranjero que no han sido incluidos en la
nueva declaración informativa, pero que fue-
ron bienes y derechos por los que el titular ya
tributó en España en su día. Con el texto del Pro-
yecto de Ley en la mano, aunque los bienes y
derechos situados en el extranjero descubier-
tos por la Administración (por no haber sido

Reseña de actualidad fiscal
1. DEL DISPARATE AL DELIRIO EN MATERIA DE
RETRIBUCIÓN DE ADMINISTRADORES Y DIREC-
TIVOS
El título que hemos dado a este epígrafe nos parece
decididamente indulgente para lo que se merece la
Resolución de la DGT de 25 de abril de 2012. La DGT
concede dimensión de doctrina administrativa al
siguiente razonamiento y conclusión: En el caso de
que el administrador de una sociedad ejerza también
la condición de gerente (circunstancia que concurre
en el 90% de las PYME´S en España), como de acuer-
do con la jurisprudencia del TS que deriva de las sen-
tencias de 13 de noviembre de 2008 (caso Mahou)
no es posible apreciar la dualidad de relaciones –mer-
cantil y laboral especial– sino que la mercantil preva-
lece sobre la laboral especial, de modo que las fun-
ciones de gerencia quedan absorbidas por las de
administrador, en el caso de que en los estatutos
sociales figure que el ejercicio del cargo de
administrador es gratuito, la retribución que la
sociedad le abone no sólo no constituye gasto
deducible para la entidad pagadora, sino que
fiscalmente tiene la condición de liberalidad, o
sea, de donación, para el perceptor. Para la DGT,
en definitiva, la mención estatutaria relativa al carác-
ter gratuito del cargo del administrador se traduce
en que, aunque éste perciba ingresos en virtud de
sus funciones de gerencia o dirección, éstos sean
considerados, para la entidad y para el perceptor,
como donativos.

Como al comentario y crítica del tratamiento fis-
cal de las retribuciones de los administradores y de
los socios trabajadores tras la “Nota” 1/2012 de la
AEAT ya le hemos dedicado monográficamente el
número 93 de esta Revista, digamos ahora que esta
delirante doctrina de la DGT es jurídicamente insos-
tenible. Y lo es en virtud del mandato, además de
la razón y del sentido común, del art. 16 de la LIS,
norma imperativa de valoración que exige que las
relaciones vinculadas (y sabemos que lo son las rela-
ciones económicas entre los administradores y la
sociedad) se valoren a efectos fiscales a valores de
mercado. En consecuencia, lo quiera o no la
Dirección General de Tributos, el imperativo
del art. 16 LIS exige que constituyan ingresos
(rentas del trabajo o de la actividad profesio-
nal) para el administrador o gerente de la
sociedad al menos el valor de mercado de sus
servicios prestados, y que constituya gasto fis-
calmente deducible para la sociedad el mismo
valor. Por consiguiente, en el supuesto de que, por
respetar el dislate de la citada Resolución DGT de
25 de abril de 2012, el gerente que ostentase la con-
dición de administrador (figurando el cargo como
gratuito en los estatutos sociales) y la sociedad tra-
tasen su retribución como una liberalidad, o sea,
como un donativo, una eventual inspección de la
AEAT debería practicar el ajuste (bilateral, por
supuesto) correspondiente, considerando gasto
deducible para la empresa el valor de real o de mer-
cado de los servicios prestados y responsabilidades
asumidas por el gerente. 

Es más, salvo por la parte de la renta que no se
corresponda con el porcentaje de participación en
la entidad (cuando el diferencial es favorable a la
sociedad), ni siquiera el apartado 8 del citado
art. 16 –ajuste secundario– permite tratar fis-
calmente como una donación la diferencia
entre el valor real o de mercado de aquellos
servicios y responsabilidades y los importes
realmente cobrados. En tales circunstancias,
cuando el gerente-administrador sea a su vez socio,
aquella diferencia tendrá, en la proporción que
corresponda al porcentaje de participación en la
entidad, la consideración de participación en los
beneficios de la entidad si tal diferencia fuese a
favor del socio, o, con carácter general, de aporta-
ciones del socio a los fondos propios si la diferencia
fuese a favor de la entidad. 
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actualidad fiscal
Miguel Caamaño
Catedrático de Derecho Financiero y
Tributario. Abogado

los supuestos valores reales –valores de mercado–
declarados por el contribuyente, sin más apoyo
que la remisión expresa por parte de la Adminis-
tración actuante al valor dado por empresas tasa-
doras a efectos de la correspondiente garantía
hipotecaria. 
Atrás parecen haber quedado las valora-

ciones individualizadas de bienes o dere-
chos, aquéllas para cuya validez era exigible
que el funcionario tasador tuviese la “titula-
ción adecuada a la naturaleza de los bienes
a valorar”, para cuya validez era exigible
también que ponderase las características
concretas del bien o derecho a valorar (ubi-
cación, materiales de construcción utiliza-
dos, eventuales servidumbres, antigüedad,
etc. etc.) y era exigible, en fin, que el tasador
se desplazase físicamente al bien o derecho
que debía de valorar. En su lugar parece
haberse instalado el criterio administrativo
de remitir la determinación del valor de mer-
cado de un bien o derecho, sin más, al valor
fijado por la empresa tasadora contratada
por el Banco o por la Compañía de seguros a
los efectos tanto de concesión de préstamos
con garantía hipotecaria como de pólizas de
contratos de seguro.

Como quiera que hemos vivido hasta hace un
lustro un ciclo de cierta bonanza económica, la
cual permitía tanto a las entidades de crédito
como a las aseguradoras consentir valoraciones
“infladas” a efectos de garantía y de contratación
de pólizas de seguro, la sorpresa de tantos contri-
buyentes –y las consecuencias fiscales ahora  deri-
vadas de la misma– es mayúscula al tropezar con
sus propios actos.

Pues bien, ¿se ajusta a Derecho tal modo de
proceder de la Administración? 

En primer lugar, hay que decir que el descrito
modo de actuar de las Administraciones tributa-
rias sí es correcto. La sustitución de las valoracio-
nes concretas e individualizadas de bienes o dere-
chos por un sistema que podríamos llamar de
“valoración objetiva” fue una de las novedades
que la Ley 36/2006 (también llamada de preven-
ción y lucha contra el fraude fiscal) introdujo en la
LGT. Desde entonces, el artículo 57 de la LGT dice
que el valor de rentas, productos, bienes y demás
elementos de la obligación tributaria podrá ser
comprobado por la Administración mediante no
sólo el dictamen de peritos de ésta, sino a través
del valor asignado para la tasación de las fincas
hipotecadas [apartado g)], a través del valor asig-
nado a los bienes en las pólizas de contratos de
seguro [apartado f)] o a través, por ejemplo, de los
valores que figuren en los registros oficiales de
carácter fiscal. Consiguientemente, en línea de
principio, el valor adoptado por la Adminis-
tración en los expedientes de comprobación
por haberlo tomado de la tasación a efectos
de garantía hipotecaria o de contratación de
un seguro debe de tenerse por correctamen-
te calculado. Dicho valor, así determinado, no
admite reproches desde un punto de vista
formal.

Ahora bien, en relación con tal modo de pro-
ceder de la Administración sí debemos de hacer
las dos siguientes observaciones:

En primer lugar, que el valor que la Adminis-
tración puede tomar como “valor comprobado”
es el determinado por la empresa tasadora como
valor real, esto es, como valor de mercado del
bien o derecho que se trata de gravar. El valor
de revisión es, pues, el que la empresa tasa-
dora considera como valor de mercado a
efectos de constituir la hipoteca, la prenda
o la póliza del seguro, pero nunca el valor
llamado de “responsabilidad” (significativa-
mente superior al anterior, incluso), que también

se recoge en la escritura para el caso de impago
y consiguiente ejecución hipotecaria o pignorati-
cia. No debe de confundir la Administración,
pues, entre valor de mercado determinado por
la empresa tasadora (el cual ya sabemos que en
los últimos tiempos ha venido superando con cre-
ces el verdadero precio de los bienes, concreta-
mente en el caso de inmuebles) y valor a efectos
de responsabilidad, consignado en las escrituras
de constitución de garantía por imperativo de la
legislación hipotecaria.

En segundo término, que aunque la Adminis-
tración legítimamente pueda echar mano de los
valores cuantificados por las empresas tasadoras,
el contribuyente puede, como no podía ser
menos, combatir dichos valores cuando crea –o
sepa, en muchos casos– que el valor de tasación
supera al verdadero valor/precio de mercado del
bien o derecho gravado. La vía de impugnación
es la tasación pericial contradictoria (art. 135
LGT), que además surte efecto suspensivo sin
necesidad de aportar garantía. 

Y tengamos en cuenta también la siguiente cir-
cunstancia: a partir del momento en que  el con-
tribuyente promueve un expediente de tasación
pericial contradictoria, la Administración ya no
puede seguir invocando el valor de tasación deter-
minado a efectos hipotecarios o aseguradores.
Una vez iniciada la vía de impugnación, la
Administración necesita una peritación con-
creta e individualizada, firmada por un facul-
tativo “con titulación adecuada a la natura-
leza de los bienes a valorar”, viéndose
obligada por imperativo del apartado 2º del
art. 135 LGT a prescindir del sistema que
hemos llamado de valoración “objetiva”.
Desaparece, pues, del escenario fiscal la cifra
que resultaba de la valoración realizada por
la tasadora del Banco o de la Compañía de
Seguros, y recae en la Administración la obli-
gación de elaborar una tasación ad hoc, sien-
do el valor determinado en ésta el llamado
“valor comprobado por la Administración”,
el cual viene a sustituir al primero”.

Pues bien, cuanto hemos escrito entonces y
reproducido ahora, es más verdad que nunca
tras la sentencia del TS de 7 de diciembre de
2011. 

Si bien durante los años 2009 a 2011 ciertos Tri-
bunales Superiores de Justicia (por ejemplo, el de
Galicia –v.gr. sentencias de 10 de marzo, 21 de abril
y 11 de noviembre de 2010, y de 26 de diciembre de
2011– y el de Andalucía –v.gr. sentencia de 3 de
noviembre de 2011–) defendieron la tesis en virtud
de la cual la tasación hipotecaria no reúne, por sí
sola,  las exigencias de suficiente motivación a efec-
tos fiscales del valor real de un bien o derecho, esta
doctrina jurisprudencial tiene que declinar ante la
sentencia del TS, dictada en recurso de casación en
interés de ley, de 7 de diciembre de 2011, que viene
a rubricar cuanto nosotros decíamos en nuestro
añejo comentario, esto es, que el valor de tasación a
efectos hipotecarios (como también aseguradores)
es una referencia suficiente per se para ser utilizado
por la Administración como valor comprobado, sin
necesidad de que vaya acompañado de ninguna otra
motivación adicional. 

4. CORTA VIDA AL DERECHO DE LOS ACCIONIS-
TAS MINORITARIOS A EXIGIR EL REPARTO DE
DIVIDENDOS
Tal como comentamos desde estas mismas páginas
de O Economista, el Real Decreto-ley 9/2012, de 16
de marzo, introdujo novedades relevantes en la Ley
de Sociedades de Capital. Una de dichas novedades
estribaba en el derecho de separación a favor de los
socios minoritarios si en cualquier ejercicio social (a
partir del quinto desde la inscripción de la sociedad

en el Registro Mercantil) no se repartía, como míni-
mo, un tercio de los beneficios propios de la explo-
tación del objeto social legalmente repartibles. Ello
suponía que, si la Junta General declinaba autorizar
el reparto de dividendos, el socio minoritario podría
salir de la sociedad y recuperar el valor de su inver-
sión conforme al procedimiento previsto en la ley (en
particular, su participación en el capital social sería
satisfecha a valor razonable).

Este derecho individual de separación del socio
cambiaba radicalmente la posición del socio minori-
tario ante una política (que no compartiera) de rein-
versión de beneficios, ya que, hasta aquel momen-
to, la jurisprudencia venía entendiendo que, salvo en
casos de abuso, la junta podía decidir libremente la
aplicación del resultado de la forma que estimase
más conveniente.

Sobre la base de los múltiples problemas que
la configuración jurídica del derecho de sepa-
ración del accionista estaba llamado a causar
[en estas páginas hemos hecho referencia a
algunos tales como los siguientes: a) Haber uti-
lizado el término “beneficios de explotación”,
lo que en principio podría ser interpretado de
forma que se excluiría el reparto de dividendos
sobre los beneficios que tuvieran naturaleza
extraordinaria; b) La expresión “legalmente
repartibles” no nos parecía afortunada porque
augurábamos que daría lugar a maniobras de
las mayorías para modificar los estatutos socia-
les con el fin de ampliar las reservas estatuta-
rias y, por esta vía (fraudulenta), impedir el
reparto de dividendos; c) Tomar como límite
para el reparto de beneficios solo las restriccio-
nes legales podría obligar a repartir dividen-
dos incluso en el caso de que la sociedad se
encontrase en una situación económica delica-
da, por ejemplo muy endeudada, ya que el pre-
cepto no contemplaba la deuda a largo plazo
para permitir la distribución de dividendos; d)
Faltaba de solución por parte del legislador al
supuesto de que no existiese la tesorería pre-
cisa para poder abonar el dividendo –así ocu-
rriría, por ejemplo, cuando el beneficio  se
encontrase en cuentas de clientes o de existen-
cias–], se ha suspendido la aplicación del cita-
do derecho.

En efecto, el Real Decreto-Ley 9/2012 establece
para las sociedades de capital no cotizadas, la sus-
pensión tanto de la aplicación del derecho de sepa-
ración del socio en los casos de no reparto de
dividendos  como del nuevo régimen legal de con-
vocatoria de junta, y, para las sociedades cotizadas,
el restablecimiento de los blindajes estatutarios de
voto y la modificación del régimen de las ofertas
públicas de adquisición (“OPAs”) en circunstancias
extraordinarias.
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Renovación de las listas del Turno de Actuación
Profesional (TAP)

Como cada año el Colegio actualizará en estas fechas las listas del Turno de Actuación Profesional (TAP) que
serán remitidas a Juzgados, Tribunales y otras entidades públicas (Registro Mercantil, Consellería de Facen-
da,…), además de servir para atender las peticiones particulares que puedan dirigirse directamente al Colegio. 
Con este motivo los colegiados interesados en causar alta o renovar su pertenencia al TAP deberán acreditar

ante el Colegio lo siguiente:

•Colegiados que deseen incorporarse a las listas:
solicitud de acceso y acreditación de la documentación correspondiente en cada caso.

• Colegiados ya incluidos anteriormente: 
Acreditación del cumplimiento del requisito de formación continuada, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 23 del  Reglamento del TAP:

a) Para la lista de Economistas: 8 horas.
b) Para la lista de Auditores Oficiales de Cuentas: las horas mínimas de formación requeridas por el
ICAC y el Registro de economistas Auditores (REA).

c) Para la lista de Administradores Concursales: 20 horas.

Igualmente deberá comunicarse -a través del formulario de solicitud de TAP- cualquier modificación de datos
o de pertenencia a listas.

• Lista de peritos terceros para Tasación Pericial Contradictoria de ámbito estatal.

Esta lista se enviará al Consejo General de Economistas para su remisión a la AEAT, a efectos del cumpli-
miento de la Ley 58/2003 General Tributaria

• Lista de peritos terceros para Tasación Pericial Contradictoria para la Delegación de la AEAT de
A Coruña

Las sociedades inscritas en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio podrán incorporarse
a las listas en las mismas condiciones que los colegiados.

Plazo: antes  del 30 de noviembre de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Reglamento del TAP.

Todos los formularios están disponibles en la web del Colegio 

www.economistascoruna.org

conomistasSEDE COLEGIAL

Caballeros, 29-1º
15009 A Coruña
T 981 154 325
F 981 154 323
colegio@economistascoruna.org

economistas
A Coruña

www.economistascoruna.org

NOTA: Si no desea seguir recibiendo esta publicación notifíquelo a la Secretaría del Colegio de Economistas

Avda. de Lugo, 115-bajo
15702 Santiago de Compostela
T 981 573 236
F 981 572 863
santiago@economistascoruna.org

DELEGACIONES

Calle Magdalena, 35-37 entresuelo
15402 Ferrol
T 981 364 034
F 981 364 981
ferrol@economistascoruna.org
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